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CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVOFEDERAlt POR CONDUCTO De LA .
seCRETARíAOl: SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE lE,DENOMfNARÁ ·'LA
SECRETAR¡A,~,.REPRÉSENTAOA t:N ESTE 'ACTO POR el DR. GERMÁN FAJARDO
ootci suBseCRi;TARIO DE. INTE~RACI6N y DESARROLLO DEL SECTOR
SALUD, ASISTIDO POR EL UC. FE,RNANOO FRANCISCO MIGUEL ÁlVAREZ DEL
Río, DIRECTOR' GENERAL DE ~P-LANEACIÓN y DESARROLLO' EN 'SAlUl>
(DGPLAOeS), y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL' ESTADO" Pa:fRE y
SOBERANO DE .TABASCO, AL,QUe EN LO SUCESIVO SE· LE 'peNQMINARÁ . '-EL
EJECUTIVO ESTATAL'~, REPRESENtAPO POR El. LC.P.,JÓSÉMANVEL.$A'Z
PINEDA, EN SU CARÁCTER DEst:CReTA~lopE j\O~lNjSl~~CI6NY FtNANzA$ y
EL DR.CARLOS:MDELA c~ut)\LClJJ)'Af E"tSU~RA.CrER[)~,$ECReTARJO Pr:
SALUD y DIREcToR GENERAl. DE<LOS se~VIC1'~SPE$A~UP'DI;1.E$TAOODE

. TABASCO' FORME A LOS ANTEcebENTes, DeCLARACIONES· y CLÁUSULAS
SIGUIENtes: . .

ANTECEDENTES.
;j-~'fOJ.

l. Con fecha 29 de febrero de 2 ';\",,x ~teJECUTtYO ESTATAl"··y liLA
SECRETARiA" celebraron el Acuer ..• Coordinacion, en lo sucesivo "EL
ACUERDO MARCO';, con objeto de" concurrencia.an la prestación de
servicios en materia de ~ªI~Pf}~~S::;Im!l~~l;para ,~jar las. ba$es y
mecams~~osge.neralesa ~\J&~ ~~AANQtn11~n.~ntfansfendos, rr.'edia~.la
suscnpclon. del InstrUrTlE:ntoespe~íCK!E~tb~ ..~~¡antei.rec¡ur~os pres~pu e.$.tárlos
federales. msurnos y bienes a HEIJ~Jtflitt·eSTATALJ) paracoof'dinar'$u
participación con el Ejeculivo Federal. en térrnlnosde los artfcolos9 y.13 apartado
B de la Ley General de Salud, '

11, Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Seg'unda de "EL
ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuaíeeeepecíñcce serian suscritos
atendiendo al ámbito de competencia que cada tino eJe ellos se determine por 11fL
EJECUTIVO ESTAl Al". el Secret;¡rio nA AdminbdrAr.i6n v ~i"'~I'M·::t~., •.••1
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Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco: y por "LA SECRETAAIA". la Subseqretaria de Adminis.ttaeión y
Finanzas; la Subsecretaria de Integración y Oe$arrolfo. del Sector Salud. la
Subsecretaría de Prevencíén y Promoción de la Sal~d, la COmisiól1'Nadonal de
Protección Social en Salud, la Comisión Federar para' la Protecci6nContra
Riesgos Sanitarios. por si' mi~nnas,o asjstJ~ por las Unida~t.A 1rf¡inlsftativasy/o
órganos desconcentrados que cada una tíene adscritas.

111 Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el. Diario Oficial dé la
Federactón. el documento por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Fedetal.
Salomón Cnertonvski Woldenberg, con fundamento en . lo dispuesto por los.
artlcuíos 6 y 7 del Reglamento Interior de re Secretaria de Salud; as! corno en lo
establecído en las Cláusulas Tercera y Sexta de c'ELACUEROO MARCOn, cuyo
objeto es facilitar la concurrencia en laprestaclón de servicios en materta de
salubridad general, ratifica todas y cada una de las cláusulas de dIcho instrumento
consensual, a fin de. que. continúe .. vigente-..y ..por Corlsiguientepermanezcf+...

~.surti~ndrisus_efectQSa~pact¡L.dEtfaJecba::deLpreseflten- ----.n-~.~. ~'..__ ~_. _...._ .'."_.

IV·· .QueeIGob¡ernoFederal~haéstablecidocomo: unode sus' programas ptiorifariosa
impulsar, el de "Caravanas de la Salud", que tiene como objetoElcercar la oferta de
la red de servicios de salud con criterios de calidad, anttcip~ción y resolutivl,dad •

.mediante equipos itinerantes de salud a la población que habita en microrregiones
con bajo índice de desarrollo humano y de alta y mUy alta marginación, 'que
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dl5'per$l6.n
y/o condiciones de acceso, en fascuaíee.resultarnuy complejo y el"ialguno.s.c~sos.
Imposible el estabfecimiento-en corto plazo de·unldades médicas fijas.

DECLARACIONES.

1. De "LA SECRETARiA":

1. Que el' Dr. Germán Fajardo Doíci, en su carácter de Subsecretario de Integración y .
Desarrollo del Sector Salud, ~tienela competencia ylegltimidaa para int(trv~njren el
presente instrumento. de conformidad con loestebíeeído en los articulas 2.apartado A,
8 fracción XVI y 9. fracciones 11.IV. VIII, IX Y X del Reglamento Interiof de la
.Secretana de Salud. así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cúal· se
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaria de Salud, publicado en el .
Diario.Oficial de la Fe.daración el 11 ~e marz~ ~OtO: cargo que queda debidamente .
acreditado con la copia del nombramiento. $''' . 'i;

~ ~.. .

2. Que dentro de las funciones de la Direc ..• JlI de Planeación y Desarrollo en
Salud, se encuentran las de diseñar. d .!! implantar instrumentos para la
innovación yla mo.der~i.zación. del Sistema ~~~~ t?aludRt0rte!eciendo la.función
rectora y d~coor?'~aclon ~~ "U()~.i~~~6h'oadeSqU~ ,I?confom .•an
o ~~e en el partiCipan. vI911and? par:,; •. f~A~úbeJlo el. cumplJmlent~ de las
polttJcas y estrategias en .matena de e~!~ Jª~luJZ.PmOcoorelnar el análiSIS de la
oferta, demanda. necesidades' y oportunidades de los servicios do salud para .el
diseño y desarrollo de propuestas innovadoras. de conformidad con lo establecido en
el artículo 25 fracciones 1. 111.V. VIII. X Y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría
de Salud.

3. Que entre 10$ objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre
otros. el instrumentar todas las acciones conducentes en la ídentificadónde la
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población objetivo. la definición de rutas y localidades donde transiten las Cal'ávanas
de la Salud. la contratación del personal operativo del programa en las entidades
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo ello
conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa de
Caravanas de la Salud. publicadas en el Diario Oficial deta Federación en fecha 27 de
diciembre de 2011. .'

4 Que cuenta con la disponibilid~d presupuestal correspondiente para hacer frente a los
compromisos derivados de la suscripción del presente-instrumento. .

5 Que para efectos del presente Convenio Especificó señala como domicilio el ubicado
en el número 7.fa Calle de lieja. Colonia Juárez, Delegación Ct1auhtémoc, C.P.
06696. en MéxicQ, Distrito Federar. .

U. De "EL EJECUTIVO ESl Al AL11:

+---Que-e~S.ecretario-de-Administración y Finanzas. asiste a la suscripción del presente
Convenio ~speclfico;aEfCl:mfol'fl'lÍdatt'c;onlos-artlculos-5tJracciórr n-de faConstitucron- -

--Politiea::dei:=-Estado-:-bibre-y--Soberano de Tabasco, 5, 12. fracciór..I)I;. y 21 de la. Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. cargo que quedó débldamente
acredítado.con la copia del nombramiento que se adjuntó a "El ACUERDOfJllAACO"~

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios cie Salud del Estadp de
. Tabasco asiste a la suscripción del presente Convenio Específico; de conformidad con

los articulos 51 fracción U. de la ConstltuciónPolitica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco5.12fraccíón IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco, cargo que quedó debidamente ..acreditado con la copia del nombramiento
que seadjun1ó a IIEL ACUERDO MARCO".

3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del..presente
instrumento son: Otorgar servicios de promoción y prevencíón de la salud y atención
médica y odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica, en el
Anexó 6 del presente instrumento. .

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala
como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Centro
Administrativo del Gobierno, Tabasco 2000. Villahermosa.tabasco,C.P~ 8e035. .

. I:'#~;¡¡'~'

Una vez ~~pl;esto lo an.terior y tcda~\, ..,J~~Ley Federal de. Pre.supuesto y
Responsabüídad Hscenoana. dispone en' ttr~19'S74 y 75, que el EjecutIvo Federal,
por conducto de la. Secretaria de Hacienda y. ~~Públlco. al.:ltorizará la minístraclón de
los suosidios y transferencias que ~'EtR~jt!€Jgrt\l~p.~~~QégUJ§~e ra~ dependencias se

. aprueben en el Presupuesto de E8re~'o~SI=''9p.~>:'~~:(norgarany ejercerán conforme
a las disposiciones generales aplícalJté§,HraSt(I~~tt·.i"tas Reglas de Operación del
Programa de Caravanas de la Salud, pllb~~WJlsJe'ñ'el Diario Oficial de la Federación en
fecha 27 de diciembre de 2011. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetars~a tos
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad. selectividad y temporalidad
que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Especifico al tenor de
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.~ El presente Convenio Específico y sus Anexes lienen por objeto
transferir recursos presupuestales federales a "El EJECUTIVO ESTATAL" que le
permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud y realizar los gastos que se
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deriven de la operación de 29 Unidades Móviles y aseguramiento de 19 vnidades Móviles
del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado, de Tabasco. y coordin~r su
participación con el Ejecutivo Federal. en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento y los Anexos:, 2, 3
4. 5. 6, 7. 8, ,9. 10, 11 Y 12, los cuales debidamente rinnados por las ínstaneias que
celebran el presente Convenio Especifico, forman parte integrante de su contexto, en los
que se describen: la aplicación que se dará. a tales recursos; los compromisos que sobre
el particular asumen "EL EJECUTIVO ESTATAl"·y "LA SECRETARiA"; Y los
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

, Los recursos presupuestares que transfiere "lA SECRETARIA') j se aplicarán al concepto
.y hasta por los ímportes que a continuación se mencionan: . ,_._._
r----
¡ CONCEPTO
~,-._--~----,-_.
1 .
: "CARAVANASDEtASALUDH

•t. .._-.---...._-..'-00 .

L_. ~ __. _

IMPORTE

.. $14.723.3{3Q, 1fL_ ..(QªtorQ~ millQllªs __
setecientos veintitrés mÍl trecientos
ochenta pesos16110n~M.N.r

-.El importe que se transferirá para la operación del concepto a que El; :-efiere el cuadro
anterior se 'precisa en el Anexo 1,el cual debidamente firmado por las instancias que

'celebr~n el presente Convenio Especifico forma 'parte integrante de su contexto .

. Con el objeto deasegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifíco, las
partes sesuletarári alo estabtecído-en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al
contenido de fiEL ACUERDO MARCO".asf como a las demás disposiciones jurídicas
aplícables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la reali~~j9n de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá''l> l<, EJECUTIVO ESTATAL" recursos
presupuestarios federales hasta por la cafiW1,~.,;.,; 'o>" ,$14,723,380.16 (Catorcemll/dhes
setecientos veintitrés mil trecientos o~henta~~~~>1.~j~OO M.N.), con cargo a los~'recLJrsos
pres~puestales de "LA SeCRETARIA", de ~~.itgG·con los plazos y calendario que se
precisan en el Anexo 2 de este Coo~~ip'J.;~Pe.vW~¡~,~"'\00 Llf.j¡;tf

, .' . y SO¡:¡',:¡';>u'w DF.'·~"<~',,-;r' .. ,
Los recursos a que se refiere el parrafo9ifi!.t~~I9fKI~~rCl,CM~5\i:ana través de la Secretaria de'
Administración y Finanzas de uEL EJaeUIIWJOúE.oS,tATAL", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entregada
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de
ello a "lA SECRETAR;A", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus
rendimientos financleros estén debidamente identificados.

Una vez que sean radicados los recursos presupuesta les federales en la Secretaria de
Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente. junto con los
rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres olas háblíés siguientes a su
recepción, a la Unidad Ejecutora. La ho transferencia de los recursos en el plazo
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de
reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la
Tesorería de la Federación.

Para los efectos del párrafo anterior, la u¡"udad ejecutora deberá, previamente aperturar
una cuenta bancaria productiva específica para cada instrumento. específico que se
suscriba,

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Con'. cr io Específico no
pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse
i;,3 d~?'.p0~~r'\:--~:r'~;'~~.j, tririlr~~ f~r.f~;·?! ...·5. ., -1=- .~~,\~~
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oueoa .expresamente estiputado.' que la transferencia presupuestal otorgada en el
presente Convenio Especifico no es susceptible de presupuestar$e en los eieretciosr
siguientes, P9r lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación paracompíementar cualquier
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

"EL EJECUTIVO OEL ESTATAL" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de tos recursos federales
transferidos.

PARÁMETROS:

"LA .SECRETARiA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que 105 recursos
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la
realización de los gastos que se deriven de la operación de 29 Unidades Móviles y
aseguramiento de 19 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el
I;_stado_de Iª-t>ª-~-ºj_de_C()nfº~mi~~dc~nJos Anexosd~1 presenteiryntnlmento;y--por-et-
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuiciode las~tribuciones queen Ja-
materia·Córresp6ndan.a .otras instancias-competentes del EjeeutivcrFedet'al~Y-de::acuerct()-'
a los siguientes alcances: . .

a) La DGPLADES transferirá los recursos pr gyestales asignados a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" a efecto de que sean aplic cificamente. para realizar los gastos
que se deriven de operación de 29 Uní • ,.' . es y aseguramiento de 19 Unidades'
Móviles del Programa de Caravana": i;':. : lud en el Estado de Tabasco, 'J
conceptos citados en la Cláusula Primer .~sente Instrumento, sin intervenír en el
procedimiento de ásignacíón~e~~Mntrato~~,?~'í~~It18~ otro instrumento jurídico
que formalice "EL EJECUTIVOE'S~!~f.~a~~f1f~r con el Programa Caravanas
de la. Salud. que det~rmine estac<qW;~,'~mQI:\~\;Ne~~~irde forma algun~ en el
procedimiento constructivo y mecanYsrnoae supervision externo que defina "EL
EJECUTIVO ESTATAL., durante la aplicaclón de los recursos presupuestales
destinados 'a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad
contratadas El través de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa que se·establezca para este fin con "EL
EJECUTIVO ESTATAL", conforme al formato de visitas estabtecído.en el P\nexo 12
de este instrumento. a efecto de observar los avances financieros, el cual una vez
elaborado se integrará al presente instrumento y. formará parte integrante de su
contexto; asimismo solicitará a "EL EJECUTIVO ESTATAL", la entreqa del reporte de
cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así COniO el certificado de gasto.
conforme al formato que se detalla en el Anexo 4. mediante los cuales se relacionan
las erogaciones del gasto. por los que "EL EJECUTIVO ESTATAL" sustente y
fundamente la correcta aplicación de los recursos transtendos citados en la Cláusula
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto.
Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos Que
enuncian los artículos 29 y 29-Adel Código Fiscal de la Federación, y en su caso.
"LA SeCRETARíA" solicitará la documentación que ampare la relación de gastos
antes mencionada

::i La OGPLAOES solicitará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la documentación que
permita comprobar la apticacrón de los recursos presupuesíaíes transterídosa "EL
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fJ EJECUTIVO ESTATAL" virtud de este Convenio Especifico y soficita rá a ésta última
, la comprobación fiscal que sustente y fundamente fa aplicación de los recursoscitados

en la Cláusula Segunda del presente instrumento. medianteta emisión del. certificado
de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. e/cual debidamente firmado por las
instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma parta integraolede su
contexto. .

d) La OGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con lano~atiyjdad
aplicable e informará a la Dirección General de Programació'1, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a fa Secretaria de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que los recursos presupuesta les no hayan sido aplicados.
por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del presente convenio de
conformidad con el Anexo 3. o bien, en contsavenoíón a sus Cláusulas, ocasionando
como consecuencia. proceder a su reíntegro al Erario Federal (Tesorería de la
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera '~LA
SECRETARIA", así como la suspensión de la ministración de .recursos·auEL

. EJECUTIVO ESTATAL» . en términos de lo est&Wlecldo en la Cláusula Octava de "EL

. el t~sU::O:o;::;~~~ta'~iq~~~;.gº,trl.4~_~ff!!Jr~(I1~cIJ!lnt<Lel:~re~le=--·--- ------
Instrumento; estarán sUJetos-a la dlspombll. .plJes~naya rasaU{OrlZ3Clones
correspondient:s, de acuerdo con .135disposi~(- .Jl;!_tlq~~~ables y de acuerdo
con el catendario que para tal efecb'O~~~~~~l1/\.B"";CO

. v ~(l¡_l, ..:-<_ •• ¡\íu •... ,1\.' 'ji)
. .. . ~.~;r.'"''''.,:..'.-" \.... I~, ~

TERCERA.· OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SOS METAS." Los
recursos presupuesta les que transfiere el Ejecutivo Federal por· conducto .de ."LA
SECRETARiA" a que se refiere la Cláusula Segunda· del presente Convenía Especifico
se aplicaran al concepto a que se refiere la Cláusula Primerá del mismo, los. cuales
tendrán los objetivos. metas é indicadores del desempeño que a conñnuaoíón se
mencionan: .•- -

OBJETIVO; Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) ~.Ia
población que no tiene acceso a los servielos de salud. preferentemente a la que habita
en las localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Especifico a través del
Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios deSafud del estado de
Tabasco.

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6.
INDJCAOORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen 10$ ¡jdleadores y las
variables a las que se compromete "EL EJECUTIVO ESTAtAL" quepermjt~ra evaluar el
desempeño y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento,

CUART A.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Sequnda de este Instrumento. se destinaran en
forma. exclusiva a los gastos de la operación de 29 Unidades Móviles y aseguramiento de
~.9 Unídades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los: Servidos ".
de Salud del Estado de Tabasco.
Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza. como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y
coníorrne avance el ejercicio. deberán ser registrados por "El, EJECUTIVO ESiATAL"
en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables yse rendirán en
su Cuenta Pública, sin que por euo pierdan su carácter federal.
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~
" LOs rendimientos financieros que generen .Ios recursos a que se refiere ·Ia Cláusula

Segunda de este Convenio Especifico, deberán destinarse al programa previsto enla
Cláusula Primera ."
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos admmistratlvoadiferentes a los
que se mencionan en el Anexo B, el cual debidamente fírmadopor lasin~ta¡'ciasque
celebran el presente Convenía Especifico forma parte integrantede·suconte>rto. quedan a
cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL".
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAl",- "EL' EJECUTIVO
eSTATAL" acícionalmente a' los e . os establecidos en "EL ACUERDO
M ARCO" se bl'lga a' ~ . .. \~. . ..' .'":' ,o.. ~"').{.,~<::,:,,~¡s
1 . Aplicar.los recursos ~ que se ~~~~i.!~~táu~ula Segund~ deest~ ln?trumento en

el concepto establecido en la~~~ Pnmera del mismo, sujetánoose a los
objetivos e ¡ndicadcwe~Ea~JEtei$~J.tQJiiililcf~·ji~If\Rftas previstos en la Cláusula
Tercer.a de est.e Instrumeñt.a~O~'t.iltiQ-¡itfe·'s~1%'6'eresponsable deíuso, aplicación y
d . d ~. d ~q . RETARlA N: SAL,JU .

estino e los cita OS recurs ..NICf.!) .11.:RiClC;,t '.

. . 11. Entregar trímestralmentea "LA. SECRETARIA", a través de. la DGPLAOES. la
_o~..~. _~o~ ~~~_~_ ·-~~r~laci6ndetaUada_s()bn~las-ero9~C?i~n~~.~tg~$to,~labo~da por la propia unidad

• 00 ejecutora (defínldaenla Cláusula Cuarta. fracción ll1 de "EL ACUE~DO MARCO'oc------
:~:yvalróadáp6r-=1a~S-ecfetáfia~de~Adminisfración cyFinaJizas.

Remitir en- unplazono mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de .las
. mlnistraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente ínstrunlento.por
conducto de la Secretaria de. Administración y Finanzas a .tl.A SECRETARiA", a
través de la DGPLAOES. los recibos que acrediten la recepción de dichas
mlolstraciones. .

Asimismo. se compromete 'a mantener bajo su custodia, a través de la unidad
ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios .
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA
SE~RETARíA" y. en su caso por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ylo
los órganos fiscafízedores competentes de la Secretaría de la Función Pública. así
como la información adicional que estas últimas le requieran,

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de
este Convenio Específico. deberá cumplir COn los requisitos flsoaiesesíáblecldos
en las disposiciones federales aplicables, como son los artlculos 29 y 29·A del
Código Fiscal de la Federación. deberán expedirse a nombre de "EL EJECUllVO
ESTATAL", estableciendo domicilio. Registro Federal de Contribuyentes.
conceptos de pago, etc.
Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres (3)' días
hábiles siguientes a que sean. 'radicados dichos recursos en la Secretaría.de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" por parte de "LA
SECRETARiA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, este en condiciones de iniciar
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la .Cláusula
Primera de este Convenio Específico.

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en
la Secretaria de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", no
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que u~a vez ~inistradosa esta
última no sean ejercidos en los términos de este Convento Especlñco, deberán ~er
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 di as
naturales siguientes en que los requiera "lA SECRETARIA". . .

informar a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA SECRETARiA" a
través de la DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en éste
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Instrumento, conforme al Anexo 10, el cual debidamente firmado por lasinst$QCía$
que celebran el presente Convenio Especifico formapafte integrante dé $1,1

contexto . . ,.:f •• ,~l.,,)3S""~. '. . •

Reportar y dar sequírníento trunestr¡tIa1~n ..> l~:~bre el avance en el cumpltmJ~ntode
objetivos e indicadores d~ qe$e~Bg: :Y;l~S metas, previstos en la Cláusu'~
Tercera de este Convenio EspeC\'fi(:~l:~'¡lsl como e.lavance y. en su caso,
resultados de las aCCiOl1e~om ~Ej~~~~'~C;Q~~e.:¡.~~~~I~Madcon este Instrumento:

~os recursos huma~os 'que r'ég~mt~~~:p.~Á~}¡,I5t:,ej8~.uci6~de~ objeto ~e~ pre~ente
Instrumento. quedaran ba]o su ai:)~~t,ttarresfJOJ1S'ablhdadJUridlca yadmlnlstrattva. y
no existirá relación laboral alguna entre éstes y 'ILA SECRETARIA", por lo que en
mngún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

VIL .La Secretaria de Salud del Estaco-o los Servicios de Salud del Estado Tabasco,
realizará los trámites para la contratación del personal que s,:: -í~qlllera para la
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumpllmientocteJ
objeto de este instrumento. conforme a los requisitos y profésíogramaestablecldo
por "'LA SECRETARiAIt

, y de conformidad con el Anexo S, el cual debidamente-----.-------~- ---- -r'Ji-mado porlasínstancias -que celebran- ef préS~últe-C()nvenio Espe6lftco'fOirna-- --c-'-

~===~.=-=-~===.-==---~=---::-=..--=~~parteintegrante de su contexto.-- . .

VIII Informar a "LA 5eCRETARiAJI sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los
. recursos asignados al Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el

cual debidamente firmado por lasínstancías que. celebran el presente Convenio
Especifico forma parte integrante de su contexto, incluyendo cemodocurnéntación
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las
cuentas aperturadas por ambas instancias, Dicho informe será 'entregatló'a la
DGPLADES a más tardar el último diahábil del mes de febrero del ejerclclo fiscal
del año siguiente

Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los rnísmos.

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en Jos resultados de
las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora. continua para ,el
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferíd6$~
Informar sobre la' suscripción de este Convenio Especifico, al órgano técnico de
fiscalización de la legislatura local en "EL EJECUTIVO EsTATAL".,

Reafizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano
de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal. a
través de 'ILA SECRETARiA" se obliga a:

I Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero
de la Clausula Segunda del presente Convenio Especifico de acuerdo con Jos
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2. el cual
oebldamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante de su contexto.

11 Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo
4 e informes. que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento
se transñeran. sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son
destinados. sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

111 Abstenerse de intervenir en el ~iento de asignación de los contratos,
convenios o de cualouier otro ins.f~~Wridico Que formalice "EL .EJECUTIVO

8

V.

vr.

1-

x,
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,ESTATAL" para cumplir con e~~.· el cual ·s~n deStinados tés recursos, .
presupuestaJesfederales transfe~.I. . ....

IV. Dependiendo de su d~büi.ctaOJdeEPE:$!8M1l19Rpresupuestal.pód(á realiZar
visitas de supervisión. so)jcit§tJ~~§Q ~mle de actividades por escrito dé
los avances en el cumplimie~l~~ffl~~~~~resente instrumento. el re~rte de
curnpllmiento de metas e Inaj~~&Wres,ae resultados. asl como observar tos
avances financieros como también la "retacíón de gastos· eonrorme alA.ne)(Q 4,

, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos' a "El EJECUTIVO.
ES:rATAL", a través de la DGPlADES. .

La documentaci6n. comprobatoria del gasto de los recursos federales que, se
transfieren, debera cumplir con los requisitos fiscales que senala fanotmétividad
vigente, misma que deberá expedirse a nombra de tlE:l EJECUTIVO ESTATAl'·.
estableciendo domicilio. Registro 'Federal de Contribuyentes. conceptPs dé pago •.
etc.

V--.Aplicar las medidas .que R[oc~ciªn descuerdo. con la normatividad aplicable e----.:..~. -.--_ . .
informar a la Secretaría de Hacienda' y -ere' dilo' f5Ublíco~-alaSe'C((naffnfrl""ar-' -,-~' ----~
Función Pública Federales. a la Auditarla Superior de la Federacióny~ ª lª~:.~_
Secretaria de Contralorla en el ámbito estataí. el caso ocasos en que íoe.reeurscs
presupuesta les. no hayan sido aplicados por "El EJECUrlVOESTATAl·1 .para.
los fines que en este instrumento se determinan, ocasionandocomo consecuencia
el reintegro y la suspensión de la ministraci6n de recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de uEl
ACUERDO MARCO,t

- .
-~-- - --

V i. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal 'Yen los demás informe$-q~e
sean requeridos. sobre la aplicación de los recursos transferidos con moti\fódel "
presente Convenio Especifico.

VII. Dar seguimiento trirnestralrnente, en coordinación con "EL. I;JE(:lj;nVO
ESTATAL" .. sobre el avance en el cumplimiento del objeto dél pr~~~ente
instrumento.

VIII El control. vigilancia. seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios
que en. virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderé. ..a .."LA
SECRETARiA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. ata Secretarrade
la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuiCio.daJas
acciones de vigilancia. control y evaluación que, encoordiriaci6ncrinJa$écretarla
de la Función Pública. realice el órgano. de control de '·eL EJECOnyO
ESTATAL",

IX Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario
Oficial de la Federación.

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud~ financiado
con Jos recursos que serán transferidos mediante el presente ínstruménto, en: los
términos de las disposiciones aplicables. .

XI Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resl,JItEldo$ de ·
las evaluaciones reatizaoas. establecer medidas de mejora continua para el
cumplimiento de los objetivos para los que se desunen los recursos e insumes
transferidos.. •.~~~J:...

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente C~specifj'i!? •..C(,omenzara a surtir sus efectos a
partir de la fecha de su Su~H;i~~iº-!íE{}Qflfle'?~,g&·!l~~RETAR'A" Y se mantendrá en
vigor hasta el 31 de diciembrErae 00I:10!.~!'i_?~):<'~~.;,r; . .
,.,NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECíFICO.- Las partec acuerdan que
el presente Convemo Escecíñco podrá modificarse de común acuerdo y por escrito. sin



10 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE ABRIL DE 2012

alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurldicas apñoables. Las
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la f$cha de
su firma y deberán puohcarsé en el Diario Oficial de la Federación y en el 6rgano de
difusión oficial de "El EJECUTIVO ESTATAL". En caso de contingencias Para la
realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomarlas
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo. ~so,;las
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripcIón-del
Convenio Modiñcatorio correspondiente. . . ,
DÉ.CIMA.- CAUSAS DE TERMINACJÓN.- El presente Convenío Especffico podrá darse
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

1/ Por acuerdo de las partes.

III Por caso fortuito o fuerza mayor.
. -

._ D~CIMA eRIMERA.~ CAUSASOE·RIESCISION-.---El presente-Gonvenio-E5pecmc~podrá··- .~- ..
re.scindirse por.l§issiguientes eausª-.s;_ .....~~_=~~===-__-::=-=_-::._-_.~----==_.:.~. .

r. Cuando se determine que los recursos presupuestarios fectl::ra'es se utilizaron
con fines distintos a los p'revistos en el presente instrumento;

11. Por el incumplimiento dalas obliqáciones contraídas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en-la'C/~üs'ula
Octava de "eL ACUERDO MARCO", . .

DÉCIMA SEGUNOA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCJOAS •..•,Oado
Que el presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" aquese' hace
referencia en el aoartado de Antecedentes de este instrumento. las Cláusulas tiue le sean

CiJ:,oi¡cabfes atendiendo la naturaleza del reourso, estabtecídas en ilELACUSRDO
MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como.sta Jaletra
se Insertasen y serán aplicables' en todo aquello que no esté ex·presamenté:estabJeCldo
en el presente documento. ' .....
Estan~~ enter.adas las partes ~eJ con~!~tf~;~{~~~lcancelegal del presente cerivenío
Esoecíñco. lo firman por cuadruplicado; ~::-J~;·r;~~ ..

,;.,;¡,~h _. _.\r¡o UBRE
. ... 'T\V("'\ DEI. ."'.". ...•...•... ..'

. . . PODER EJECu;¡M·¡'. n¡;: ,,;,.tV\:~CC' ... .
Por "EL EJECUTIVO ESTATAL" a 1({¡~m4\·W~~~~.~~de enero delañodosmild9¿e.

i iNlDt.f)!' !;?'~III.o9' .

Por "LA SECRETARíA" a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil doce.
POR "LA SECRETARiA"
El SUBseCRETARIO DE

INTEGRACIÓN Y DESARROllO
DEL secTqRsALUD

POR "El EJECunvo ESTATAl"
El seCRETARIO DE ADMJNISTRACIÓN

y FINANZAS

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO

E~SA'IJ"

*
El SECRETARIO DE tALUD Y
DIRECTOR GENERAL OE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL
ESTADO DE TABASCO

lIC. FERNANDO FRANCISCO
MIGUEL ÁLVAREZ DEL RIo

¡ !(l].; DI FiR).IAS DEL COKVI'KllJ ESPI~t'lFlCO W~ \IAIFRl.-\ DE TRANSFERENCIA D/} RECURSOS ou
¡E¡,fBRN·; PUR ["\1:\ l' '\/{ n: El. EJECUTIVO FEDI:IC-\I., POI{ CONDUCTO DIiLA SECRCr¡\(~tr-\I)E SAUiJ),
¡'.EPR1SF\T.\IH I'on Ji\ ,->,,'B'iI'CRET.W:i\ DI- I,,:¡.,;R;\(-¡¡'''~ y IlF.SAHROI.J.ODEL SECTOR SAU1T><Y

i'Uf< J\ (-'iR-\ l':\inr TI LJECI '11\-'0 DE.!. 1SI AJ);~ ;.!8!U y SOlWIL\NO DE TABAS('O POR Cn~DI1(~fO
PI-- 1,\ ~l:ClU' JARiA DI \S \ 111<!'.; m.·\('ll}\ y FI:\ ..\~I AS, SH'REIARi¡\ DE SALUll " SERVICIOS UE

~l'P./IU ~ .

S·\[ I!i ¡-,il. F~nA[)Or» "-B,\Seu Ié . ~~
!i yo

~ .. ~. (,,!j.~
1!t

"'f)OEJi EJfC1I,'II(t o':':' ::·"Y/.l'O L1nr~F
': T·; .'jt:::z-~.·~l·;-' (',C ·'/,~~~.\sr:(\
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ANEXO 1

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

CAPlTULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACI N ESTATAL TOTAL

1
4000 lransferendas. Aslgnadones, SubSidios
y Otras Ayudas· S14.n3,380.16 s 0.00 $14,723,380.16

TOTAL $14,723,380.16 s 0.00 $14,723,380.16

--- -~---._._--------

El presetlte !IMXOronna parte fntegrailtll del Coiwelllo e.peeIflco en Materia de Trmsfenlllcla de' R.cu- P,,"upu •• tarlos Federales por la /
calltldad de $ '4,n3,3~O.11(Cato~ IIlm_ teteelenlos veintitrés niIl tresclanto. ocIIenta pesos 1$/100 M.H.),del Programa d. Cal'llVllnn
de la Salad, que celebn:n. por QIla ~rtit ., ~ Fedltal por ii6llcfuetode la 8ec::relarf••d. Salud representada por la Subse-creta~ do

,lntegl'llcl6n y Desarro"Q.detS~Salud ypor.la otra parte el Poctt{.Ej!'Cut/y'o"el.&tadqLl~!:'t.Y.~e...~1l0.dtt:r.ll!!"co, " "v :.

ANEXO 2

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS

MAR.

$3.573.219.87 ! '1<123380'6j

I $14.723.380.16!

CONCEPTO EllE. FEB. ABR. MAY. JUN.. JUL. AOO. SEPT. OCT. NOV ole TOTAL

4000 "Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios y Otras
Ayudas'

43801 'Subsidios a

1
las Entidades
Federativas yL~.~'uniciPi~~__

I

I ACUMULADO

$7.923.71220

S7,923.71220 $3.573.219.87

El p•••• nt. 'n~xo forma parta ~"ñte ¡jel Convenlo especifico .n Mat-rla de Tl'lInsfer-ncla de Recu~ Presupuestarlos FeM~l" por la
. candelad ele S 1••n3,3aO.,' ICatoree millones seúiCI.moe v.lntltrfs mil trweclento" ocllenta .,..oa 1&1100M.N.l,del prOgram~ de Cal'llv.na.

de la Salud. que celebran pOr una PI'" .1 E}ecutiYoFed.r-I por coft<fuclo de l. Secretaria de S.lud ••presentada por l. Sube •••••.••tarl. d.
Integraclón.y D••• rrollo d" Sector.Saludy.por la otra Parte.l P.ollerEJecull·(CUI~.~do.""b •• y..s.olle.lIOoc1".TebUC<!r,. . .•...•. " .

. '
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ANEXO 3

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ACCIONES A REALIZAR

"SERVICIOS PERSONALES" I
l'

"SERVICIOSDE TRASLADO y¡
VIÁTICOS" r

-' ------- --,
34501 "SEGUROS os BIENES ¡

PATRIMONIALES" 1

.__ ~ .~~ .___~_. ~~__ TOT Al +

F"-i:i:·ll:i''''''~~·.~~==.::;;-='!:ll*' =;::::====~!i2l:~::=::::l:~~~~~~~r=:atl_=:'=:=::=:~=====;
GASTOS DE OPERAC'ON PARA 29 CARAVANAS TOTAL

CON ASEGURAMIENTO DE19 CARAVANAS .• ' .'

1000

3700

.

$ 13,870,880.16

s .529,500.00

El uso de losrecursos económicos para la contratación de segurode las UMM deberá apegarse a los Iineaml~Ó$ ••, _. _
que se emiten por oficio y deben Incluirse. la totalidad d.e UMM que se han entregado en cornodatoa la Entidad: 1 tQi1I~

Caravanas Tipo O, de supervisión 'J de sustitución, as! como I3.sCaravanas tipo l. 11Y tri. I~
1de 1-

. "
1
\

El presente anexo fonna parte Integrante del' Convenio específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $ 14,123,380.16 (Catorce millones setecientos veintitrés mU trescientos ochenta pesos 161100 M.N.), del Programa de Caravanas
de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de

.Integración.y ~sarrolfo del Sector.Salud y por la .otra parte al Poder Ejecutlv.o delEstadQ,Ub.rey.sope@oo,lle Iab~s~~ .....•. ",:,.",.,. , __

mailto:delEstadQ,Ub.rey.sope@oo,lle
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION y DESARROLLO EN SA~UD
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD :

EJERCICIO 2012
FORMATO DE CERTIFICACiÓN DE GASTO PARA "GASTOS DEOPEAAC1ÓN"

ANEXO 4

.' I Montor:;\'
.. ,,! por concepto de :\) ..... ·0..·..····..·····..··..··..·..·· ····..··..""·..··· ·..·..·.._··0··· ..·· ·..·····_·..·..~..·~··..~- r ..~· ·_..···~·;·..· :·..·..· .ll!.~.!!?···;-,..: :. _ ~.~_._..: .

Concepto de Gasto de Aplicacibn No'mbn del Concepto de Gasto .'(0
Fecha de elabo",clón

Entidad Federativa:

'.,~)
ImporteNúmero FatlIlI3 Pagada POüv! Cheq\l&

POQ¡;~.fJ~CUI!VOD.EL.~STNI.OÜeffl: • '1'::\
.... y..§Qª;,M.~,ºº.~Jl~!~~(L... .;.., __o + .... -- ..... : "_:\..1V _...

SECRETARIA DE SALUO TOTAl. ACUMULADO . 0.00

LAOOCUMEN1'AC10NORIGINALCOMPROBATORIACORRESPONDIENTECUMPLECONLOSREQUlslTcM~lf~a~.lj,mm~.UIVOSy NORMA~S ;;;~~;~~~ULA~6s~~~~G~;;~ SEENCUENTRANPARASUGUAROAy
CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVAlENTE DE ESTAEHTIDAO FEDERATIVA, CONFORMEA LO ESTA8lEC1OO ENEI. CO~IO OECOORDIHAClÓN y TRANSFERENCIA DE RECURSOS. MISMA QUE ESTAA
OlSPOS1CION DE LA .SECRETARIA DE SALUD feDERAL PARA SU REVISIÓN Q EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

. --" •. ,¡

Elaboró Autorizó Vo.Bo.

MES.

@.G)
Director de AdministraCión

i
iSeetetario de' Salud

I¡

t2Q\
~/

El presente anexo rorma parte integrante del Convenio EspecIfico en M,,:t~ria de Transferencia de Recursos pr~up~,stariOi Federales'por la cantidad de $ 14.n3,380.16 (Catorce
millones setecientos veintitrés mil trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.). del. Programa de caravanas de la Sal~d. quo celebran por una parte el Ejecl,ltivo Federal por conducto de la
Secretaria de Salud representada por la.Subsecretarla de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecu\lllo del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Concepto de Gasto de Aplicación
4 Nombre del Concepto de. Gasto
5 Fecha de elaboración del certificado
6 Partida Específica
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Especificar si es contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios
13 Importe neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Genera/es
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre. del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administación.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

i
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NOTA: ES IMPORTANTE MENC.IONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFlCADO DE GASTO POR CADA
CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCtCIO DE LOS RécURSOS
ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. I I

El presente anexo forma parte integrante de! Convenio Especifico en MateriéJ de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 14,723.380.16 (Catorce
millones setecientos veintitrés mif trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el E}ecutívo Federal por Conducto de la
Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector SalUd y Por I~ otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano ele Tabasco. Id
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ANEXO 5'
, CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2012

ESTAO'O DE TABASCO !I '.
i i
. i

RECIÉN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD
I :1 i

1. Vacuna BCG. .' " ¡ :(
2. Vacuna antihepatitis B: " '.. r. ¡
3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT +VIP+Hlb).rl
4. Vacuna triple viral.SRP. ' , ¡ I
5. Vacuna contra rotavirus. '
6. Vacuna antiinfluenza. I
7. Vacuna DPT. . 11

8. Vacuna arrtipoliornieütica oral trivalente tipo Sabino i i
9. Acciones preventivas para recién nacido. . i
10. Acciones preventivas para menores de 5 años. ':
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NIÑAS Y NIÑOS DE 5 a 9 AÑOS
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11. Acciones preventivas para niñas y niñ .

t _
, ' NTES DE 10 A 19 ANOS

. ',~ l~US~ .
12. Detección precoz de los trast96B~Rg,e,.daí~~5(!fJlentaria.
13.Acciones preventivas para adolese~~fá~ü~ños.
14. Vacuna antihepatítis B. .::é~)~\Ot-.O .lvRIQIC.k.

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS
15.Vacuna doble viral SR.
16. Toxolde tetánico y diftérico (Td).
17.Acciones preventivas parala mujer de 20 a 59 años.
18.Acciones preventivas para el hombre de 20a 59 años.
19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años.~l
20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. ·1"J

. 1 de.S

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Tran~ferencía de Recursos Presupuestarios Federales por
la cantidad de $ 14,723,380.16 (Catorce millones setecientos veintitrés mil trescíe."tos. ochenta pesos 16(100 M.N.), del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la. secretaría de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder EJecutivo del Estado'Libre y spberáno de Tabasco.
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ANEXO.5

21. Prevención y atención de 18 violencia familiar y sexual en mujeres ..
" I

..;
ADULTOS MAYORES DE60 AÑOS EN ADELANTE

22. Vacuna antíneumocócica para el' adulto mayor.
23. Vacuna antí influenza para el adulto mayor. .
24.Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante.

CONSUL TA DE MEDICINA GENERAUFAMILlAR YDE ESPECIALIDAD
CONSULTA GENERAUFAMIUAR

.
25. Dlaqnóstícoy tratamiento de anemia ferropriva y pordeficiencía de vitarnina 812.
26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola.
27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión.
28. Diagnóstico y tratamiento de varicela.
29. Díagnósticoy tratamiento de faringoamigda ..
30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media n
31. Diagnóstico y tratarn lento de rinofaringitís -
32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis.
33. Diagnóstico. y tratamiento de rinitj~)¡:)Lttfgj~Tlvo DEL ESTADO UBRE
34. Diagnóstico y tratamiento de dengue ~1~t\NO DET~O
35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de~fJ~~~M~
36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratiYoldea y oY;~~salmonelosis.
37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea.
38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster.
39. Diagnóstico y trátamiento de candidiasis.
40. Diagnóst.i.éo.y tratamiento de gonorrea.
41. Diagnóst.i6.Qy tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-o
42. Diagnóstj~o y tratamiento ele infecciones por Trichomona.· .
43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis.
44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis.
45. Diaqnóstíco y tratamiento de .vaginitis aguda. I-.J

z ee s

El presente anexo forma párte integrante del Convenio Especifico en Matería de Transferencia de Rec.ursOs Presu.puestarios Federales por
la cantidad de, $:14,723,380.16 (Catorce millones seteclerrtos veintitrés mil trescientos ochenta 'pesos: 16/1QOM.N.), del Programa de

.: Caravanas de ,la,'.:?alud,.que celebran por un~.parte el E.jecutivo Federa' Pl?r.conduct9d~ la ~e(;re~rí~ .deSaludr~pre~e,ntada_por la
Subsecretaría de']ntegración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo dell;$tadó Libre y Soberario de Tabasco.- . .... ....' .
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ANEXO 5

46. Diagnóstico y tratamiento de vu/vitis aguda.
47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal.
48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis.
49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasls.
50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis.
51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis.
52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ñlartasts.
53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis.
54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis.
55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis.
56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis.
57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. '

, 58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis.
59. Diagnóstico y tratamiento de micosis supesficiales.
60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis.
61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infeccio
62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alér
63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis ató . ,
64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de e ' ~tr irritantes.
65. Diagnóstico y tratamiento de derCll'abiiifR<WE.- 'DElESTAOOU8RE
66. Diagnóstico y tratamiento de dennatitisY~f:TA8ASCO
67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis g~~~~~o~~uo
68. Diagnóstico y tratamiento de verr.ugas vulgares.
69. Diagnóstico, y tratamiento de hepatitis A.
70. Diagnóstico y tratamiento de' gastritis agtxla.
71 t Diagnóstico y tratamiento del sfndrome de colon irritable.
72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de díabetea mellitus 2.
73. Diagnóstico y tratamiento fármacolóqico de hipertensión arterial.
74. Diagn6stico y tratamiento de osteoartritis.
75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. ¡l·, [rm, • ~~. ~D
76. Otras atenciones de medicina general. . I ~

77. Métodos temporales de pfanificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH).
I i 1

I I 3 de?
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El presente anexo forma parte integrante del Conve.nio Especifico en Materia de Trans~renci;¡ de ~ecursos Presupuestarios Federales por
la cantidad de $ 14,723.380.16 (Catorce millones setecientos v.eintltrés mil trescientpso9henta pesos 161100 M.N.), del Programa de
Caravanas de la Salu~, qua celebranpor una parte el Ejec:utivo Federal por conducto d~ la [Secretaría de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por ta otra parte el Poder EjecuUvodefEstado Ubre y Soberano de Tabasco.
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ANEXO 5

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos.
79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino.
aO.Atención prenatal en embarazo.
81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad.
82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autisrno).
83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea.
84.Atención del climaterio y menopausia.
85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica.
86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y sínoromeuretrat. .
87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutriciórr y obesidad en niños y adolescentes.
88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor.
89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional.
90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición.
91. Díagnósticoy tratamiento de laringotraqueítis aguda.
92. Diagnóstico y tratamiento d'e otitis media supurativa.
93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. ~
94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. t iTh
9S. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. . t
96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). '#
97. Diag.nós?co y .trata:ni~nto de tub~rculoshSrJéÍ~~gl+~ nte. I

98. Prevención, dlaqnóstlco y tratamiento de'-}r~~~~g g~LT=LSRE
99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reftap.ETAR1ADE SALUO .
100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptifm!PAOJUR!DICA
101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia:
102. Diagnóstico y tratamiento del hipotlroldisrnoconqénito yen adultos.
103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus
104. Diagnóstico y tratamiento de gota. \
105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reurnatoíde. ,
106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar).
107 Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y pánico y

reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno deestrés postraumático y trastorno adaptativol).
108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia.

4de 5

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por
la cantidad de $ 14,723,380.16 (Catorce millones setecientos veintitrés mil trescientos ochenta pesos 161100 M.N.), del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la
'$ubsecretaríade Integracióh y Desarrollo del Sector Salud ypor la otra parte el Poder I;jecutivodel Estado Llbre'YSobe~no de Tabasco.
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Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera.
Rehabilitación de parálisis facial.
Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería).
Diagnóstico y tratamiento de adicciones.

ODONTOLOG1A

113. Prevención de caries y enfermedad periodontaf.
114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. .
115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales conamalqama, resina o ionómero de vidrio.
116. Eliminación de focos de infección, abscesos.(incluye drenaje y farrnacoterapla). .
117. Extracción de piezas dentarias. incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer

erupcionado).
118. . Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar.
119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar.
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120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación ~
121. Manejo de mordedura y prevención de rabia' os.
122. Extracción de cuerpos extraños. POOE ..:
123. Manejo de lesiones traumáticas de teJI~~P.J~turas).
124. Manejo en urgencias de quemaduras da'-l!ó_¡W;M<aALuo O .

UNIDAD ~'VRID'CA
HOSPITALIZACiÓN

125.
126.
127.
128.

Atención del parto y puerperio fisiológico.
Atención del recién nacido.
Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar).
Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacíonal. .

L-]
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El presente anexo fonna parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por
la cantidad de. $ 14,723,380.16 (Catorce mlltones setecientos veintitrés mil trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.), del Programa de
Caravan~s de l" Salud, que celeb,ran por .1Ina.parte el. Ejecutivo ,Fede~al Por ,~()!1duetode la Secretaria de Salud representada por la
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y poda otra p.artéel Poder Ejecutivo d~l Estado Libré y Soberano' de Tabasco.
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51;cRetARIA DÉ SALUD .
SUBSECRETAm4 oe INTEGRACIÓNy oaAAAólLOÓE1. $i:CTOI¡ SALUD

i)lltE'CCIOt~ GENERAl CE PLAHEACIÓN V ÓESAAAOllO j;p¡ $AlUD
ntAECCION GEtlERALAO.l\1NlA DE CAAAVANAS.()E LA SALVO

ANeXO'
AAOOAAUA DE CARAVANAS ~ LA SAlIJO 2012

ACCIONES A l<EAtJZAA EN El. ESTADO DE: TABASCO
30M.... . l)MM 1.. MM no III
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Entíclad federativa:

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ANEXO 7 TRIMESTRAL . I

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACiÓN DEL SE~V1CIO

Trimestre: , .._----
"., 'COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEOICASMOV1LES .1

,

.l: .

. Homl¡rCls I Rango de Edad 1.-. _.---!""ujeres __ ._~~..-._.__ .... -~'~-'--'" I 70y mas ---1 ·65 a 69 F"--'-'~GOaG4 ._-._-
5S 359

SO IIS4

45 a49
40 a 44
35.a 39
30 a 34
25a 29

203.24

1S a 19

10 a 14

Sa9 ~ ,
1a4 O

< de 1 año< ~

TOT~~~
e ~~

.~~ ..:~t~;"¡ <:~fll·~./-~\~~~f.·::7f-~iAA0r~~é~~.:.;::ft',i.~;:;'·~~·~~·~:;h!~~~i:;~;¡;:;df"'~~QI3ERTU. ., '-~~'~:t)[j:'~~;~':;~:.,Q;j-I¿;:·,./ri~¿fÚ·i~~W:t;~~~~;th~-«~~:.¡!
Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo ~ :::: •Número total de COR$llitas Subsecuentos en el Periodo ••••:!O O .

Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las t¡'~p
~M ~mm~
Registrar información conforme al.~ I de n ormaclén en Salud (5IS)

o
~

PROGRAMADO
REALIZADO REAlIZADO REALIZADO REAlIZADO

N' 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DESNUTRICION EN EL PERlODO.~
ANUAL

PERIODO PERIODO PERIODO PERIODO·

m Ene-Mar Alu·Jun Jul- S81lt oer- Die

1 N' dtt n~ < de S ;años en c:ontI'ol nutric:ional.

1.1.1 NO de Nlllos c:on Sobr.pelO y Oboaidad. ,
.1

1_1.% N' d. Nllloa con Desnutrición l•••.

l.1.J H' de Nil\os con D.snulticiÓn mod••• da.

1.1.4 N' d. NUlos cOn Desnutrición s.vera
:

1.% N' d. Nilios Recuperados da danutriclón·.
.,.', .~. .. ~'...-. .... :~"t.'.....,.:..~_.;,-' "",-:",-",",."- ~V '~."" .-,,' '-' -..;', », , . :~:;:' •...~. .. , .. , .. I.··,.'!., ~~':~'~;:::,.: • ".' :~.:"~,.;.;.!_.\'••..•.• ~, ..,. " '" s: • ~: ••• ;-:--:. o,, •

El presente anexo forma parte IIIlegrantc del Convenio EspecifICO en Materia de Trant;ferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ ' •. 723.380.16 (Calorce
millones:selecientos veintiiré\; '!lit trescientos ochenta peS06161100 M:.N l. del Programa de Caralianude Ia.salud. q~.cill'3Qraf\.PQt..Ilr¡a.parte ell;i~Yo Fed&nll por c:xllldu(:lo oc la
Secretaria de Salud repfllsentada por fa Subsecrelaria.dE' Inlegra<:lOn y Desarrollo del Seclor Salud y por la otra pana él"J>o..1ertjecüllvo oel Esiado Ubre y $oberanodli'TabasCO '. .'
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,G".~,,/oL CARP'/;V"
"'rv'

•..•1;.

Z.1

::.' ItiFORfI'E lOS "'Gl'IENrES :~~ROS O.~_~.~A,&.EN EL PER~~~~' IPRO;;~~_
N' de Ca"o~ eH-ED"'s an M""or¡;. de 5 afios I
N' de Cuos de EDA's en PlIenores <le5 afias c_o_n_p_la_n_A t=' '.

N' d•• Casos de EDA's en Menores do 5 años con Plan B
.._-_._.~.-----,

L

·.;:''''i '1,AOO
PER,ODO
Ene'· Mar

RF;ALllADO
PERIODO
:J~I.:.,·Sc:Pt·

.REALI~DO
:pER1900
.oer .ore

7.1.1

! PERIODO
1, Abr. JUI'" !

2.1.2

2.2 N" de Madres con nli1<>s(as) Meno~s de 5 años capacitad.s en signos d••alarma de EPA'.

N' 3.· INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE lRA'seN EL PERIODO.
PROGRAMADO REAUZADO

. : ANUAL ' "ERIODO
Ene -Mar'"

REALIZADO' REALIZADO
.pERIOO~ ·:·PERIODO
Jlll····Sepl .:Oct.- Olc

""CJ

m::o
6·
2

··0
O
O".,o'sr-

:1.1 N" d•• Casos d•• IRA's en Monores de 5 a~os

3.1.1 N° de Cuos de lRA's en Menores d~ S 3110\0con Tratall'\iento ttintomAüco

3.1.2

3.2

N'
c:: ~

S.' INFORME LOS SIGUIEN.TES RUBROS DE DIABETES MELLlTU&~ ~ PERIODO.

ffi .
N' Total de Pacientes con Olabetes meUitus ~

. . '. REALIZADO
PROG.RA ...MADOI. PERIODO··ANUAL .....

.. '. -r • Ene - Mar

5.1

5.1.1 N" total do pacientes con Diabeles mellitus controlados

-(, ,

~
e
m.:»
txJ
~.
r-
c.m
No...a.
N·

5.1.2 N" .otal de pac;'¡.ltes con Diabetes -nellitus nuevos

5.2 N" total de detecciones de Diabetes mellitus

El presente anexo forma pacte integrllllle del Convenio Específico en Materia de Transferencia de RecursOsPresuPl!eS' tari~ Helerales por la éanlidad de S ·~4:72~.3eO.16 (Catorce
millones setecientos vemuírés mil trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.i. del Programa de CaraVi\nas de ·laS¡¡lud. (we celetlrlllll por.una parte et Ejecutivo Federal por conduclo'de la .
Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integraciór; y DesarroUo del Sector Salud y por la otra parte l;ll Poder EjeF~tivo del Estado. Libre y Soberan'o de Tabasco .

, --: ,_.. , '1 ", I , :. • .' ••
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PROGRAMA CARAVANAS D~ LA SALUD
ANEXO 7 TRIMESTRAL

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

.::~, • '\ .":- .l", :~~ :;. \¡',' I

~~~~:':I~iiii~ij,~~~~~"~,..

I 6· INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSION AR1ERIAL EN EL ¡PROGRAMAOOI'REALlZADO' 'R~ALlZADO R"EALlZADO . REALIZADO
..,.

. ANUAL PERIODO PERIODO PERIODO PERIOOOpnlooo.
f lEne. Mar lf.br. ~un Jul - Sepl oer- Die'- ---..._--_ ..... -.-..•. '._ .._-_._~.,--.

i
6.1 N' To~1 d. Pacionl'" con Hip".un.i6n Ál1llrilll t

i -.
6.1.1 iN" total de pacicnlC5 con Hipert"nsion arte,ial controlados I .'

. .,
6.1.2 N" total dopaeienl&$ con Hip"rtension arterial nuevos i :

&.2 N" tolal de delec~QfIQ' de Hipertension ÁrterlLl ¡

~:';_:?,': :;.~;;~~~:·,-·:;~!.t~;~·,::~-_·;>;;: ,,':" ,.

7.· INFORME LOS·SIGUIENTES RUBROS DE SINDROME METABOllCO EN EL
PERIODO. .

REAUZAOOPROGRAMADO PERIODO
.ANUAL Eno-Mar

REALIZADO
.PERIODO
Jul. S. t

REALIZADO
PERIODO
oer- Di<:

REALIZADO
pERIODO
·Ab/·Jun

7.1 N" total de Pacien\ •• con Síndrome mCÚlholi~e

7.1.1 N' total d" peci&nllls con SlJ>drome metabólico corrtrolsdos

. 7.t.2 N-lIOtaI'do pacíanl •• con Slnd,ome "l"tabóllco nuevos

N" total d. d~iones de Sindrol1lll m.tabo~

N"
'.-INFORME LOS SiGUIENTES RUBROS DE'CANCERCERVlCO UtE~Y CANCER

DE MAMA EN El PERIODO. . !
REALIZADO
.PERIODO
oer- Ole:

REALIZADO
PERIOPO
Jul-Sept

'.1 N" IIOQI de CitDlogiaa vaginal

.:".

lA . NO lDt31 de d.tecc:ionn para C'"cM cM Mama le.xploraclOnl

1.$ N"tatald. euo, de ca_."";:"

El presente anexo forma parte iotegr¡¡nle del ConvElllio E$p(lCÍftco en Materia de Transf'elwIc:ia oe Recursoa Pre&,¡p¡¡eslarios Feder •• ~ 1a:~ticIa<I d$ $ 14.723.380:;6 (CaiDrcel- ••••.._'-.,
millones plecienlO$veiolílrés mil trescientos .ochenta pesos 16/100.M.N·I. del Programa de Caravanas de la Sak;¡d.Que celebran por una ,pane 01 ~VO F.e4eral por.conducto .de la =ni.t'i'i~;,
!'oecrelal1ade Salud representaoa por la Subsecretaría de InlegraclOll y Desarrollo del slictor Salud V por la ~.: ~~::;;:,~jecutiVP~ ~StadOLibre Y.~ber~:~ Tabasco. ~~~i~~
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PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ANEXO 7 TRIMESTRAL

INDICADORES DE' DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DEL SER;VICIO

1
. . I .' o!REALIZADO'! REALIZADO ! REALIZADO

N' I 9.· INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION PRENATAL EN EL PERIODO IPRO:~::'AOOI PERIODO d PERI,?OO I PERIODO~-t---_._...,. .-.-------' i Ene·Mar ..' Abr·Jull Júl.Seot

9.~ N' etc Ingresos a Control Prenatal r: '.

·REAt:.lZAOO·
PERIODO
OCI· Die

9.1.1 W'de Ing"'$o~ El1lbarazo de Allo Rle'9" :-- ,
I

:¡ !9.: N' 10'.11de 113cien!es ron Embarazo et. I\lto ri~S90 Referida •• a Sogundo Nivel I
",·i . .:.:,,·.'·.· ·· , . -: !;:

1
.... :' ..,.:.,... ;.,,:, .•.,,-, ',,.;: -..: .,,;.."." : .'. :.,;.; .• ,.,','., ':J .::'

,

PROGRAMADO REALIZADO.1
1D •• INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENelON DENTAL EN EL PERIODO A.NUAL PERIODO ¡I,

Ene • Mar !¡

REALIZADO
PER:ODO
Oct· Ole

REAL:lZADO
PERIODQ
Jul· Se t

tO.1 N' de Escuelas libres de Caries

11 .• Analisis cualitativo de cada Indicador con susáP ¡vos avances en el periodo que se .reporta,\·

c:ngm·.Z;xJm(')r
-m~c.~:""i ::j.o~ <•.•-00c>- oo
(') en

8 presente anexo fOO11aparte Integrante del Convenio Especifico en Materia~~~sferencia de Recursos Presupuestarlos F~.· .•.por la ca.ntida<I de S 14,723,380.16 (Catorce
millonefi setecientos veintitréS millrescientos ochenta pesos 1l;i/100M.N,I.-del ~a de Caravanas de la salud. que celel:!ran PQr una parta el Ejecutivo Federal por conduelo de la
SecretarIa de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del ictor Salud Y por la otra parte el Poder Ejecut% del ,EstadoLibre y Soberano de Tabasco .

.m

Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas
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GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDOil .,' - ' '," ,.'
'. """""'''''''' ••.;.••.. , .•••.•. ,""••••.•..•.••..0;;0:1.',- ·.~.••::t~-:·.,ttl::':"':·~ .•.'·,.~,·_··,·~.,..··)'--·:': .• ~'

PARTIDA DE GASTO :11 -' il OBSERVACIONES

ANEXO 8

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA'SALUD

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Matería de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales
por la cantidad de $14,723,380.16 (Catorce millones setecientos veintItrés mil trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.), del Programa de

. Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder ~jecuti"o del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. '
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ANEXO 8

,
1 ASl9naclones' oestinadas ¡¡,'cubil' "los" ~'~$ios'-~:;-¡rar.spolW:16r~31'ié-oii·'·¡,
; , comisiones ofICiales temporaleS dentro del país en lugares dIstintos akls de I
:Sl.I ••riscripCiQn de ,servidOlaS ~Jbfi~s di! r.1andC,je' ia~ dependel1c!,gS}' r
¡ entidades. ~licumplimienlode lalfunclÓn pública cuando las comisiones no II

j
' correspondan ecn las pre~'s!as ¡en las partidas 37201, Pasajes terrestres

nacionales para labores en ~mpQY de supervisión, 3. 72Q~'P.asajes,terrestres
nacionales asociad,OS a IO$prQ9ramas de seguridad publica y Itacional.y¡ 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este '

¡ Clasificador. l,nGlv.yeel,pa90'd~ guias para faCilitar las funciones o adividldes l"
\ y el pago d.eY~sáies para falTlilIareS e,n Ios~~os'previ$tos por' I~s i
I disposiciones Qenéralits aplicables Excluye los arr~naanlleritos de vehlcuios I
I terrestres, "ndidO$ en el ro.!!~pto 3200 ~~~.~~,~~ _~~~r.rf!l1damiento

Asignaciones destinadas, a cubrir¡los gastos porconcepto de alimentación y
hO$pedaje de ~!dc!res público~ de las depend,e!lcías y ent~ades. en el
desempeflo d~':,~¡$,onEl$',ieinpo(aies dentro delpais. denvado de la
realización de íilboreS'cte ,campj:¡ o sUPelVisión:e inspecciOn en lugares
distintos a los de su adscripc;lón.',Esta partída ¡;,duye los gastós de camino
ap.l~eálldose las cuotas ~(enCiales que' sel\al~ntabuladores, respectivos
Exclu los astos contem ladoSlln las rtídas 37101 37201. .

, , ,:"<Asignaciones destlnaa.s a cUbrir,los gastos por concepto de alimentac¡ión y
,'.' en én r11 'hospedaje de servic!ores públí~ de las dependencias y en:ídades. en el

V/ÁTICOS NACIONALES ASOC'A~ i dese'nJpeñode comisiones temporales dentro del pals. en case.ce desastres

DESASTRES NATUR'ALES~o ~ ~ _ n' en lugares (jistintOs a,los de su adscripción: Esta pa¡tJdaincluye los
,.,Z .camino' aplicáÍ1dose las cuotas diferenciales que señalen

,', ~ ~ O e"espectivos, E,xciuY8rlos ~stos contemplado$ en la~ ~a,rtidas

:;00
VIÁTICOS NACIONALES pARj m;¡;! m

SERVIDORES PÚBLICOS EN ~.~.~
DESEMPEÑO DE FUNCIONES §~

OFICIALES o,...

,...._.,.-~',',- ..'._. ~--

i
I '--'-------,------'------

i VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 1¡ EN CAMPO Y DE SUPERVISiÓN

I
I

, i
I 37503~ I
I I
~--------_._------'-
I ,¡ 37504- ¡
~-----~-
i

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y
e serviclo~ públicos de las dependencias y ,entidades, en el

de o decoinisiones tempOl'ales dentro del país, en lugares distintos a
los de su adscripción., cuando fas comisiones' no correspondan con las
previstas en las, Partidas 37501. 37502. 3750~,371 04 y J7204, Esta partida
induye los gastosl:le<:;am¡no aplicandose las cuotas diferenciales que señalen
tabulaóores reS . os.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos quereahzan las dependencias y
entidades; por la ~stadia cleServidores pUblicas que se origina, con motivo del
tevantamiento de censoa.encUestas. yen general trabajos en campo para el
des,empeño'i!e funciones olici¡l~. cuando se desarrollen en localidades que

'no cuenten con establecil1ll8nto$ que brinden servicios de hospedaje y
alimentación. y no sea posible Cl!Jnplir con los requisitos oe otorgamiento de"••,=,""'~'"""'M" .T""del concepto 3700

i
• 1

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia d~ Rec~rsos Presupuestarlos Federales
por la cantidad de $14,723,380.16 (Catorce millones setecientos veintitrés mil trescientos ochenta ¡pe*s 16/100 M.N.),del,Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. . , ~~-~~;:,.'~!

: ~* n ",}g.;, ..•
¡¡ ~ ~lln,t~•.t" ,!,'¡;h!¡; fIll, . t.J\:AU"",...~ I..:Jt.-;_. ,

j'll ~""LOo~"""'"",_,_
I

11

37204*

37501'

37901*

PASAJES IERRESTRES 'NACiONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES

I.J

GASTOS PARA OPERATIVOS y
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS

RURALES
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-....----.-~~ i· AS·lg·naQoñes···-~es;l~a(jas-~a¿Ü·br:¡':41.0s" gastos da"-¡¡'anspotte aéreo en·l
comisiones of~jes temporales centro del país oe servidores PÚblicoli de las I
dependencias lientidades.denvado de la realización de labores en campo o
de supervislón.~ inspección en lugares oi!.llrntos 11 los de su adscripción. en
cumplimiento df. la función pública Incluye el pago.de gUias para facilitar las
funciones o'aetividadas de ícs . servidores públicos. Excluye los

1 arrendamientos!, de yehículos aéreos. comprendidos en el concepto 3200 I
f .. _ .. _ .. __ ~- __ -----.- ..-.---.-- -- ._._ + Servicios de arr~ndamiento. ...- .•..... --.--------- ..- ...•i
I i' I ASignaciones d!!lsl&nadu a cubrir, los gastos de transporte aéreo dentro del !¡ I PASAJES AEREOS NACIONALES . pars deservid~"s públicos de las dependenci~s y entidades, en el I
¡ 37103" I . _ I desempeño de.¡<?OmlSlonestemporales dentro .del pais, en caso de desastres ¡
, , ASOCIADOS A DESASTRES NATURALE;S ¡ naturales. Excluye loS arrendamientos de vehlculos aereos comprendKlos en ,
1 ¡ i el concepto 3200 Servlqo~ de arrendamiento •
r-···-----·-------·¡-·--· ..·--·-·----·-···-- I Asignaciones 'deshn¡¡das a cubrir 105 gastos de transporte aéreo en !

¡comisiones ofscjales temporales denlro del país en tugares distintos a los de 1

I
su adscripción ide seMdores publicas de mando de las dependencias y 'l.,
e~des. en ~plimi~nto de la función publica, cuando las comisiones no

.. 'c@espondan con las previstas en las partidas ·37101 Pasajes aéreos
PASAJES AERE9S NACIONALES PARA I nliOonales para' labores en campo y de supervi~ión. 37102 Pasajes aéreos

SERVIDORES PUBLlCOS DEMA.NDO EN *1 "1Uiaonales as~.,·ados a los programas de seguridad pública y nacional y ¡
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y ~3 Pasajes ¡aéreos nacionales aSOCiadosa desastres naturales. de este ;

FUNCIONES OFICIALES c: ~~ificado¡.. uyee! pago de guia~ para facilitar las funCiones o actividades. ~i¡;!l sajes para familiares en los casos prevrstlls por las
~ . e's' f$lles aplicables. Exclu}'e los arrendamientos de vehículos
<;) , ra ,!naritimos. tacusues y fluviales. comprendidos en ele ~~ . ios de arrendamiento

________________ . .•••.~ ..•r- L. _
S! ~ >- tñ •••• '. ~F~~ .

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SER'(/C/OS DE TRASLADO ~TlCO~ ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y
SUPERVISORES. . 'i.. ,"
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERAT~VO, CUANDO ESTE S'EA CpNV9CADO POR "LA SECRETARíA"
(DGPLADES). SE AUTORIZA LA APLlCACION DE RECURSOS DE ESTE CPNVENIOPARA CUBRI~ SUS GASTOS
DE TRASLADO Y VIÁTICOS. :i i .

,:jl

¡:¡

I!
: I

11

. .' -. Ili .1' ,
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transfe,wnCia'de Recursos Presupuestarios Federales
por la cantidad de $14,723,380.16 (Catorce milienes setecientos veintitrés mil tresciento~1 ocl:le~ta pesos 16/100 M.N.), del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto I~e la Secre~aría de Salud representada por la~~:=:~:taríade Inte~raci~n '1 Desarrollo ~el. Se~~or Salud y por ,~aotra parte el Po~r. Ej.e'cuüvo del Estado Libre y ~eran~ d.~

¡III ~ ~.. 1'.:1
i • '~~'. • l ,"." '.' !11 : ~a 1'''''01 ~I i ".:;.ti J.."

11 L.-... •..............._~
i!j
:11
1,:

ANEXO~

..~~_.___ . '-T--' _._- _ _ -r ••..••.... , •. '

I
37101"

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE

SUPERVISiÓN

I
L _

37104"
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ANEXO 9

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

'CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESIAOO DÉ TABASCO

NIVEL E~TATAL

I CÓDIGO DESCillPCIÓN
SUELDO BRUTO PARTE PROPORCIONAL I SUBTOTAl. PERIODO DE TOTAL De

N'
MENSUAL OE AGUINALDO CONTRATACiÓN PERCEPCIONES

ICFMAOCOl COORDiNAOOR 'O:R ARE':. "A") I 's 43.821 51 s 46&9 oel s 48,69057 12 S 584,296e.l

IC1'"500000 SU"E~V{SQq (JEFE DF.DFPTO RAMA MéDICA "A") 3 S 26,254.81 S 3.139421 S 31.394 23 12 ~ 1.130,19228

I _. I .
., S 1,714,479.'12

UNIDAD MÓVIL TIPO o

SUELDO BRUTO PARTE PROPORCIONAL I PERIODO DE TOTAL DE
CÓOIGO DESCRlPCION N'

MENSUAL DE AGUINALDO
SUBTOTAL

CONTRATACIÓN PERCEPCIONES
r •

M02035 ENFERMERA GENERAL T1HJlADA "A" S $ .. 13.250.00 s 1.472.22 S
¡

14,n2.22 12 s 1,059,999 84

CF40004 PROMOTOR ISOi'OR1 E ADMINISTRA T1VOA ')
I

889.6003í'6 S 11.120.00 $ 1,23556 S , 12.355.56 12 S
. ,

I $ 1,949600.16
: I

CÓOIGO DESCRIPCiÓN N'
PARTE PROPORCIONAL PERIODO DE TOTAL De

DE AGUINALDO CONTRATACiÓN PERCEPCIONes

M02035 Er.FERMERA GENERAL TiTULADA "JI" 13 s ,14,722.22 12 s :1.296.666 32

Cf40004 PROMOTOR (SOPORTE AOMII,USTRf..TIVO'A') 13 S 12.355.56 12 $ 1.927,467.~6

--_._---- $ 4,224,133.68

CÓDIGO DESCRIPCiÓN W· I SU~TOTÁL
PERIOOODE TOTAL DE

CONTRATACIÓN PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA"A' l' 1.640.000.166 S 2.277 78 $ 1
22.777.78 12 S

11102035 ENFERMERA GENERAL TiTULADA "A" S' S 1.47222 S 14,722.22 12 $ 1.059,999.84

CF40004 PROMOTOR ¡SOPORTE A[)~INISiRATIVO '':'') 6 $ • 11.120.00' $ 1.23556 $ 12,355,56 12 $ 889.600:32
S 3,589 600.32

UNIDAD MÓVIL TIPO 3

SUELDO BRUTO PARTE PROPORCIONAL I ..
PERIOOOOE TOTAlD.CÓDIGO DESCRIPCiÓN N' SU~TC?TÁL, MENSUAl,. DE AGUINALDO CONTRATACiÓN PERCEPCIONES

1,401007 CIRUJANO DENTIS1A ".••.. 4 S 2O.SCOOo S 2.27778 S I 22.77778 12 $ I,OS3.3:l3.44

!.~02035 ENFERMERA GENERAL TiTULADA""'" 4 S 13.250.00 S 1.472.22 S I 14.722.22 12 s 706.66656

CF40004 PROMOTOR \..50PORTE ADMINISTRATIVO "';") 4 S 11.120.00 s 1.23556 $ 12,35556 12 $ 593.066 68
I : I $ 2,39),066.88

TOTAL 13.870.880.16$
. ; 1, •

fl presente anuo forma pane integrante clol Convenio Específico en Materia d•• Transferencia de Rocun;os Presupuestarios Fed....-aes por la cantld.d <le·$. 14,723,380.16 (C.tol'C4l millones se"cielltos
\'~intitrés mil t•.••scientos ochent~ ".'0' 161100~U~.l,del Pr,,¡¡r.ma d~ Cz:;¡vat1as de la Saiud. que celebriln por una pa.ta ••, Ejecullve Federal por conducto de la. Secretaria de Salud ",preaentalUl PO' 1••
~ub."crotaria du Integración y Desarrolto dal Sector Salud y por la ctra parle el "'oder Ejecutivo d~1 ¡¡'tallo Lmrc Y.Soberano de T.balice.
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ANEXO 10 111'1

,1

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUq

Avance Financiero Ejercicio 2012 .\'1
:

,I

Capítulo de I -Indicad~-r~~:T
Gasto (Z) '1 (3) '(4) I Autorizado % (6)

I (5) I
1000 . '-r-u-n-id-a-d-es- 'T-- I I

médicas 1, ----~, II ..----~¡-I móviles I i I
.. operando
TOTAL (!3)

FIRMA
COORDINADOR ESTATAL

CARAVANAS

--.---.--_._._.~--------------------------------------------------
FIRMA

, I

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE lOS SERVICIOS. ,

,DE S~LUO DE LA ENTIDAD

FIRMA
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE lOS

SERVICIOS DE SALUD O SU EQ&IV AtENTE

l':
Instructivo de llenado: (ft ~ ~

(1) Señalar el trimestre alque se refiere .: ~ ~ Í'fi. --.;n.. (")
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el conveQi~'15(fi ~ria de Transferencia 'de Recursoscelebrado en el año vigente.
(3) Señalar el Indicador conforme al objeto del Convenio Específic~~t- i encía de Recursoscelebrado en el año vigente.
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en~ª de Recursoscelebrado en el año vigente.
(S) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capi!b~ ~ias a en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos

celebrado en el año vigente. ~ ~ ~ ~ ,
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conf~r~lS,onto total autorizado en el Convenio Específico en materia de Transferencia de

Recursos celebrado en el año vigente. . oo (5 ,
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de-gasto, de ser el caso de qu;;e celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de

Transferencia de ReCUrSOsceleorado en el año vigente. . . ~
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capitulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursoscelebrado en el año vigente.
(9) Señalar el monto ejercido por capitulo ..;~gasto conforme a la distribución establecida en el.:onvenio Espec;lficoen materia de Transferencia de ~ecursos

celebrado en el año vigente. . . . ,
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto ccnfcrmea lo establecido en el Convenio Especifico

en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. '.
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capitulo de gasto.
(12) señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monte total autorizado por capitulo de gastó. .
(!3) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado. modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total

autorizado. . 1

1 de 1
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recurs.os Presupuestarlos Federales por la
cantidad de $ 14,723,380;16 (Catorce 'mil/onesseteclentos veintitrés mil trescientos cehenta.pescs 161100·.M.N.), ·del Programa· de· Caravanas de la
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto efe la Secretaria de SalUd representada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder. Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ta~as~o.
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ANEXO 11

Secretaría de Salud
Programa Caravanas de la Salud

Cierre Presupuestal Ejercicio 201~

I
l Rendim,".'''-1 Rendimlenw' -I--:,~::~,nt~:I

generados ejercidos IT:ESf!JP.E:tt' :J I 1 . . '~"I!

! ------J
i

---~=____I

capitulo de
gasto

! 1000I

13000

IT.U'

presupuest~' I Presupuesto -1
autorizado I modificado !,1

--·-1 I
\. 1___ ._:r===~.J'----

,
Reintegro I

·:[ESOFE.(l) ¡

I---L.---J
1 I
I
1

Firma
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE

SALUD O SU EQUIVALENTE

Presupuesto
ejercido

SERVICIOS DE

Firma
SECRET~RIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE

~o~~ .-m~r-
~~~~~rá especificar el número de linea de captur a TESOFEde reintegro pre~~i;. y anexar copia del recibo de pago correspondlenteai monto reintegrado.
(2) Deberá especificar el número de IineJ de captura TESOFEde reintegro de rer@i@8tos financieros. y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto
reintegrado. Cro

~.

r~lI~~~t~,,' ,__ o

1 e
,.

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia deRecursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $14.723,380.16 (Catorce millones setecientos veintitrés mil trescientos ochenta pesos. ..1G/,1.0,QM.N.), delP.rogr:arna de Caravanas,.de la
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto' de I~ Secretaria de Salud repres~ntada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud y por fa otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabas~o;
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ANEXO 12

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABA~CO

l· FECHA DE VISITA: -~C-___ PRIMER-SEMESTRE E?-E2012 ' ---1..

. I

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima
fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federares para gastos ce.operactón del Programa de
Caravanas de la Salud. que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría .de Saíud representada por la SubsecretarIa de Integración y
Desarrollo del Sector Salud yel Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados
únicamente Rara la realización del objeto establecido en la Cláusula 'prime3 del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos
Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 14,723,3BO.16 (Catorce millonQ; setecientos veintitrés !1lilt~escientos ochenta pesos 16/100 M.N.), del
Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que co¿; ~I~rialidad. las autoridades d~ la ~ENTIDAD FEDERATIVA" se comprometen a
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los arch~(5 p';>rcespondientes al Programa de Caravanas de la Salud.
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IEJ ~resente anexo forma parte ;n~ra.nte del Conv;.io Es~~Ifi~o e~ Materia de Transferencia 4 ~lf$OS Presupuestaríos Federale. por la
cantIdad de $ ~14;723~380.16(Catorce Ilfltlohesseteclentos vetntltres mil tresctentoa ochenta>pesosl!M1.qo'¡M~ttt¡,det'Programa·de Caravanas·.de la
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud repr~~enia~a por la, Subsecretaría de Integración y

_Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutiv0gel Estado Libre y Soberano de Tab~¡eol ' . . .
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 'J, 2, 3, 4, 5, 6,7, H, ~. lU, 11 'e¡ 1,.

'. ., !
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1
!

POR "LA:~'~~~~~ARIA" --'---------·1-'---------- POR "EL EJECU~;~~-"~~TATAL.. ----"-'-'1
EL S.UBSECRETARIO DE INTEGRACJÓN y EL SeCRETARIO DE,ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ¡

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD \L I
i ....._\ ,-

"/~)i¡ 1 I
.' ¡ 1 A

~~C.P. ~;;;4\~NE~j
EL seCRETARJO DE SALUD :,Y DIRECTOR GENERAL DE 1;

os SERVICIOS ps .SA~UD DEL ESTADO DE TABASCO

DR. GERMÁN FAJARDO DOLCI

,-
I

I,
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y

DESARROLLO EN SALUD

. ESTADO Ll8RE
PQOEREJECUTIVO \~O

y SOBERANOD SALUO
SECRETAA"- CA

UNIDAD J RIDI

LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL Río ~.9R. CA

¡RII]
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $ 14,723,380.16(Catorce millones setecientos veintitrés mil trescientos ochentapesos 16100!~.N.l, delPrograll)ade Caravanas .de la.
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integracic:Sny

, Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte ei Poder Ej~cutivo del Estado Ubre y Soberano de Tabesco.
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. EL SUSCRITO' U€ENCIADO EE>ISONMATEOSPAYRO QBgP~Zl\ TIT4~R PE .LAYN'PAP
, JURIDICA DE LA SECRETARIADE SALUD DEL ~STADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN

:~~:l
'LOS I\JlT'~ULOS 10 e~LA J-EVQ~§A~'9\DEl Pº[)E~EJEqH'vO DEL ~~TAPOP~TN~~~9~'~'.
y 1& f~CPPN XV"', DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE-SALUD DEL f;:
~§TADOPETA~A§~º· . ----- .~::~.---, _._- ' CERTlFICA-·----------
Al)J; J:A PRE~~NTE~OPIA FOTOST~TICACONSTANTÉDE UNA (41) FOJA ESCOPIA FIEL DEL
(::ONV~N'Q ~&PECIFICº EN ~ATERIA DE T~!\NSFERENCIADE RECURSOS GASTOS DE
{:)P~AA~19N~~VA""AS DE SALUD 2012, DGPLADES-CARAVAN~-CETR-TAB-Ol/12,
~ISMA QV~SE TU"g A LA YI~TAY f2P~EJ~rSE E>rrI.~NDELA PR,ESENTEA LOS DOS OlAS
D~~ MES DE ABRIL DEL M~qDP~M'~ DOCE EN l.t\ p'-'OAD DEVllLAHERMOSA, CAPITAL
D~!- ~~TAQP p~TABA:§COi REPUBl.lQ\ MEXIH\NA.- ',.. --
.. ,,'. '" ' '. '--.-., ----, . "'-, :-CONSTE--." -:----;----, -------'-.---=~~~i:,~-.~-~:----~--ATE

I c.

, . " UBRE .
l>OOifl f.~ECY_~nIJOº~b= ., UC. JUAN MAR JOHERNANDEZ

V $~~ , '&Q.QIlLA UNIDAD JURIDICA CON FU ENTO EN ELARTICULO 12 FRACaON<xv.IIIDELA lEY
$¡~~~D~ . Qn ~pf)ER EJECUTIINV,TOERD,.,E()L DE TABASCO, y ARnCULO 8 Y'79 DEIiREGlAMENTO

.S.E~P'A~~RE ~A~Yº .
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


